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ALCALDIA MUNICIPAL DE PANCHIMALCO 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR EL SALVADOR, C. A. 

UNIDAD DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA MUNICIPAL 

TELEFONO: 2299-8323 

MEMORANDUM. 

Oficial de Informacion 
(Roberto A. Vasquez Ramos 

Ctas. Ctes.- Doris Elizabeth Chirin 

17 de marzo de 2021. 

En respuesta al requerimiento de información solicitada 
informo lo siguiente que los valores de las tasas a cobrar 
según la ordenanza Municipal tomo 407 del 05 de junio de 
2015, varían de acuerdo a la naturaleza del inmueble. 

Art.2 aseo público por cada metro cuadrado del área del 
inmueble al mes, 
Literal 2.10 Se tendrá como BASE IMPONIBLE para el 

, , 

cobro de la tasa de aseo, el Area Util de los inmuebles. 

Detalle: 
2.1 inmuebles destinados a la actividad comercial en grande 
$0.05 REC5BIDO
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2.2 inmuebles destinados a la actividad comercial en 
pequeño $ 0.02 

. 2.3 in1nuebles destinados a la actividad industrial$ 0.03 

2.4 inmuebles destinados a la actividad financiera $0.04 

2.5 inmuebles Baldíos o inmuebles construidos en 
abandono $ 0.006 

2.6 inmuebles destinados a actividades religiosas u otros no 
lucrativas que no se encuentran mencionados en esta 
ordenanza $ 0.005 

2. 7 inmuebles destinados para uso habitacional o
multifa1niliares en casco urbano y cantones del municipio.

2. 7 .1 vivienda hasta 100 mts.2
2. 7.2 vivienda de 1 O 1 hasta 500 mts.2
2.7.3 Residenciales de 501 hasta 1,000 mts2 
2. 7 .4 Residenciales de mas de 1000 mts2.

$ 0.025 
$ 0.015 
$O.O 1 O 
$ 0.015 

2.8 Sector habitacional los planes de Renderos 

2.8.1 Residenciales hasta 100 mts2. 
2.8.2 Residenciales de 101 hasta 500 mts2. 
2.8.3 Residenciales de 501 hasta 1000 mts2. 

$0.025 
$0.020 
· $0.015
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Residenciales de mas de 1000 mts.2 $ 0.010 
2.9 inmuebles destinados a la actividad servicios públicos y 

. privados o prestados por entidades publicas autónomas, 
semiautónomas, gubernamentales y no gubernamentales 
$0.03 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS 
DESECHOS SOLIDOS, 

Art.7 
Para la determinación de la cuantía a pagar por parte del 
sujeto pasivo de esta ordenanza se tomara en cuenta los 
factores siguientes: 

a) Como base imponible de calificación serán los metros
construidos en los inmuebles

b )En caso de inmuebles que tengan subterráneos según o 
mas niveles pagaran el 5 0% adicional a la tasa de 
desecho solido. 

SECTOR HABIT ACIONAL: 
CASAS DE BAHAREQUE (No aplica) 

CASAS SISTEMA MIXTO 
Hasta 
201 a 

200mts2 
500 mt2 

$0.006 por mts, 
$0.0036 por mts. 
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501 a 1,000 mt2 
De mas 1,001 mt2. 

CASAS RESIDENCIALES 
Hasta 200 mt2 
201 a 500 mt2 
501 a 1,000 mt2 
De mas de 1,001 mt2 

$0.005 por mts. 
$0.015 por mts 

$0.015 por mts2. 
$ 0.01 pormts2. 
$ 0.01 pormts2. 
$ 0.015 por mts2. 

SECTOR COMERCIO, SERVICIOS, INDUSTRIAS Y 
SERVICIOS DE ESTADO. 

Hasta 200 mt2. 
201 a 500 mt2. 

501 a 1,000 mt2 
De mas de 1,001 mt2. 

$ 0.01 por mt2. 
$ 0.015 por mt2. 
$ O.O 17 por mt2. 
$ 0.02 por mt2. 
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[�] Art. J.- El ma11cjo de los dt:st:chos sólidos �e clasifica t:11 dos mudaliuadcs: Se1·vicio Oruinario y Servicio Especial: 

La Prestación del Servicio Ordinario: 
Tendrá como objeto el manejo de la siguientes clase de desecho sólidos o basum DESECHOS SOLIDOS y tlescd io que a su juicio y r.¡u� l-'º'" su ,..1 naturaleza composición tainaño y _volumen pu e.dan se1· incorporadas en su manejo por· la Alcaldíu en el relleno sanitario y adcm;ís los acluidos en el

St:rvicio especial, 

La Prestación del Servicio Especial: 
Tendrá como objetivo el 1-mincjo de las siguientes clases de desecho sólidos: . \ a) Provenientes ele obr.is t!e construcción civil reforma o demoliciún de bienes inmuebl.és, públicos o particulares (cnmúnmcntc JlamacltJ 

ri;i;\). 
b) Desechos vtJl.uminosos tal.es como electrodomésticos inservibles tales como ref1igc1:adores, cocina, tt'levistJres etc., y otros �omo mucblt:s 

(1 metúlicos de madera plüstica etc.
e) DesechtJs provenientes de la poda y limpieza de jardines.
d) Desechos sólidos que por su localización presentan di[iculrndes de manejo por su inaccesibilidad de lus vehículos recokc:tores. 
e) Desechos sólidos provenienrcs de actividades nocivas al medio amhiente tales como llantas etc. 
fJ Desechos i;úlidos no temporales en los incisos ante1iores que reyuieraa para su manejo condiciones especiales de las de servicio ordina­

rio. 

"La Alcaldía Municipal se rcsc.rva el derecho de rechazar todos aquellos desechos que sean incompatibles con los rellenos sanitarios es decir que 
requiera de un tratamiento especial por naturaleza. .•t 

. ,1 

Art. 4.- Para efectos c)e seguridad jurídica en la aplicaciün de la presente urdenanza se establecerá una clasiJ-icución, definida en el articulo ocho 
de csla ordenanza. 

� 

. . 

Art 5.- Para efecto de e�w-cirdenanz.a se cnlcnderá rrcstado el servicio de disposición final de Jcscchos súl.idos siempre qut: un inmueble recib,1
cualquier de 1:iJ prestaciones siguicn1es: 

a� de basura, ya sea en forma previa autorización del Concejo Municipal o tjircc:tamente por la ai.i"ministraciün. 
b) Ba1Tido de calle ya sea de forma directa o indirecta, 

,,Arl. Ci,- Lus sujeto� l-'asivo::; 3 quicnc:.c; se Je:;:; �,¡,licaní. la prc::se�r_e 01·Jr:.nanza_scrtm bs contcihuyc.::nh:!f.: (n�llltr=:ilcs y jurídica�:) dedicadas al curnc..•.rcio.
-industria y servicin clt:l Estaclu, Aut.únomas sin fines de lucro; Iglesias de cualquier denominación y urgnni:rncinnes n1J Jw;rntivas que radiquen c:n el 
�mnicipio, In /\lcuhJía Mu.nicipal a tnwés de los departamentos rte servicios géncrales y cuerpu de agentes murncq.1alcs del CA/vI serán encargados

· deJ control, vigilancia y st:guimicnlo de la prcse.nte ordenanza. 

CAPITULO SEGUNDO 

"De las Tasas" ,,•t 

,,·/ 

Art. 7.- !'ara Ja clcten� inocilÍn de la cuantía a pagar pc,r parte d,:;l sujeto pasivo de esta ordenanza se tnmu,r:i en cue.nla !os factores siguientes: 
a) C1Jmo b,1sc im-�onible de calificaciún ser,111 los metros c:onstruiuos en lus inmuebles. 
b) En el casn de los ini:_nucblcs que rengan subtc.ri-áncás, segund1.1 o más niveles pagarún el 5ll % adicional a la lasa Je desecho si'">l1du. 

·,
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SECTOR Hf\BJTACIONAL 

CASAS DE BAHI\REQUE 

Hasta 200 mt2 

De 201 500 mt2 

501 1,000 mt2 

De más de 1,001 mt2 

CASAS SISTEMA ÚIXTO 

Hasta 200 mt2 --·---

500 mt2 .-·· •· ·-· . -· . - --···· 

. ,-1 

TASA 

$ O .004 . por mt2
$ O .002 por mt2 
$ 0.0015 por mt2 
$ O .002 por mt2 · 

··-··- -·-··-$ 0.006 por ml2

$ O .0036 por mf2 
201 

501 1,000 mt2 ----- ----- _::f __ -- $ O .005 por mt2 

De más de t,OOt mt2 ___________ . ____ ;d . ... _ . -· _ ..... $ 0.015 por ml2

CASAS RESIDENCIALES 

Hasta 

201 

501 

2,0Q · m12v! 
500 mt2 

1,000 mt2 

De más de i ,001 mt2 

SECTOR COMERCIO, 5ERVIGIOB, INDU3TRIAS Y 

SERVICIOS DEL ESTADO 

H,�sta _ ).00' m12°f 

201 500 mt2

501 1,000 mt2 
De más de 1,001 mt2 

:,•f 

��.0-15�-f)or'f!!;í, 
$ 0.01 por mt2 
$ O.Oi por mt2 

$ 0.015 por mt2 

t$.Cl .O i por-mi,

$ 0_015 por mt2

$ 0.017 p<Jr mt2 
$ O .02 por mt2 

Las tasns esrnblccidas· pudrún ser revisat.ias en el tiempo y forma que m�s coovenga a la municipalidad. 

/ 

Art. 9 .. "T En t.:tt.!-iO de n10N1 en eJ pago Ue lns rasas a.qle.s n1cncionadas el contribuyente p::igar:í un inlt.:rés moratori.o el c�1al st: calcul:ir:"i en b�1�l· al 

1 . 

rnyculo 47. de la Lt:!y GL,neral °TribuLa,ü Municipal, y 13 mora•incurrir:1 al contribuyenLe en una•MULT/\; cualquier i11fracci(,n a l:i prc.senlc ordenan•

za, hnrú inéthTir al infrGclor en las sancione� establccicins en el art. 12/i del Cúd.igo Municipal y en cw;u de 1nulta dcpcntlic11du Lie la gravct.iad tlc la

inrracciún. 4uc :;cr,í calil.icat.ia ror el 1\lcalclc Mu11icipal, bajn los par,i111dros dé graciu Lic pcrlurhación y al1c:r:1ción al mc:tlio ambiente . 

., ... 

·,._. 
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